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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102019-00441-00 

DEMANDANTE EDWARD ANDREW BUCHANAN 

DEMANDADO BETTY MARGARITA HIGGINS ARTETA 

FECHA 18 de abril de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez el presente proceso, con memorial 

presentado el día 31 de marzo de 2023 por la parte demandante, a fin de que se resuelva 

sobre la solicitud de terminación del proceso. De igual forma, una vez revisado los archivos 

correspondientes se pudo constatar que no existe solicitud de remanente alguno. Al 

despacho para lo de su cargo. 

                               

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta el memorial 

presentado el 31 de marzo de 2023, por la parte demandante, donde solicitan la 

terminación del proceso, el despacho accederá a ello de conformidad con lo previsto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente y que 

está conformado con una digital con 27 archivos PDF y un archivo de Excel. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO de EDWARD ANDREW 

BUCHANAN contra BETTY MARGARITA HIGGINS ARTETA, por pago total de la obligación. 

 

Segundo: Ordenase el desembargo de los dineros y demás bienes que se hayan 

embargado dentro del presente proceso de propiedad del demandado BETTY 

MARGARITA HIGGINS ARTETA, por no encontrarse en el expediente constancia de 

embargo de remanente que recaiga sobre el mismo. Ejecutoriado este auto líbrense los 

oficios correspondientes. 

 

Tercero: Ordenar el Desglose con la constancia del caso del documento que sirvió como 

base de recaudo en este proceso. Previa cancelación del arancel judicial. 

 

Cuarto: No condenar en costas  

 

Quinto: Archívese el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102022-00365-00 

DEMANDANTE MC HOLDING SAS 

DEMANDADO BIGSTAR ALIMENTOS SAS Y OTROS 

FECHA 18 de abril de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL.  Señor Juez, Doy cuenta a usted de la anterior solicitud de 

Terminación del proceso por TRANSACCIÓN, presentado por la parte demandante y 

demandada el 29 de marzo de 2023. De igual forma, una vez revisado los archivos 

correspondientes se pudo constatar que no existe solicitud de remanente alguno. Al 

despacho para lo de su cargo. 

 

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, DIECIOCHO (18) DE ABRIL 

DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta el memorial 

presentado por el apoderado del demandante donde solicita la terminación del proceso 

por transacción. 

 

El Juzgado dará aplicación a lo dispuesto por el Art. 312 que establece “En cualquier 

estado del proceso podrán las partes transigir la litis. También podrán transigir las 

diferencias que surjan con ocasión del cumplimiento de la sentencia. 

 

Para que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse por quienes la 

hayan celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la respectiva 

actuación posterior a este, según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando 

el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá presentarla también cualquiera de 

las partes, acompañando el documento de transacción; en este caso se dará traslado 

del escrito a las otras partes por tres (3) días, y el artículo 461 del C. G. P. Para dar por 

terminado el presente proceso”.  

 

Respecto a la transacción ha señalado el doctrinante Hernán Fabio López Blanco: 

              

“El juez está llamado a analizar que no viole las prescripciones sustanciales generales en 

materia de transacción, es decir, que ésta verse sobre el derecho susceptible de esta 

modalidad, que las partes sean capaces y caso de que así no ocurra que exista el 

requisito de la autorización judicial, que en el mismo proceso se obtiene de ser viable, que 

si las suscriben los apoderados tengan expreso poder para hacerlo, que se adjunte el 

contrato sin que necesariamente sea autenticado o que si se contiene la transacción en 

el memorial este haya sido suscrito por las dos partes o sus apoderados”. 

 

En el caso analizado las partes, presentaron escrito de terminación del proceso por pago 

total de la obligación, quienes tienen facultad para recibir, por lo cual es procedente 

aplicar lo dispuesto en el artículo 312 del C.G.P. 

 

Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente y que 

está conformado con una digital con 20 archivos PDF y un archivo de Excel. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado. 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Aceptar la anterior TRANSACCIÓN y en consecuencia dar por TERMINADO el 

presente proceso ejecutivo de MC HOLDING SAS contra BIGSTAR ALIMENTOS SAS, CINTHYA 

MARIA OLAVE Y NESTOR IVAN TAMAYO GONZALEZ. 
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Segundo: Ordenase el desembargo de los dineros y demás bienes que se hayan 

embargado dentro presente proceso de propiedad de las demandadas BIGSTAR 

ALIMENTOS SAS, CINTHYA MARIA OLAVE Y NESTOR IVAN TAMAYO GONZALEZ, por no 

encontrarse en el expediente constancia de embargo de remanente que recaiga sobre 

el mismo. Ejecutoriado este auto líbrense los oficios correspondientes. 

 

Tercero: En consecuencia, de lo anterior, se ordena la entrega o devolución a las 

demandadas BIGSTAR ALIMENTOS SAS, CINTHYA MARIA OLAVE Y NESTOR IVAN TAMAYO 

GONZALEZ, o a su apoderado judicial con facultades para recibir, de los depósitos 

judiciales que se encuentren a su favor y a órdenes del presente proceso, y los que por 

este concepto y proceso llegare con posterioridad, siempre que no hayan sido objeto de 

embargo. 

 

Cuarto:    Aceptar la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria. 

 

Quinto:  Archívese el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Alejandro  Prada Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 010

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e733ef252a3d9b18418cbd356a87f69af23cc80956749759b44719ce802bb25a

Documento generado en 18/04/2023 07:55:03 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 
 

Juzgado Décimo Civil Municipal Oral De Barranquilla 

 

Dirección: Calle 40 No 44 – 80 Piso 7º Edificio Centro Cívico. 

Telefax: (5) 3885005 Ext.1068 www.ramajudicial.gov.co 

Correo Electrónico:  cmun10ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

JR. 
 

 

SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 0800140530102022-00773-00 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO ROIBER LUIS ROMERO NUÑEZ  

FECHA 18 de abril de 2023 

 

INFORME SECRETARIAL.  Al despacho del señor Juez el presente proceso, con 

memorial presentado el día 10 de abril de 2023 por la parte demandante, a fin de 

que se resuelva sobre la solicitud de terminación del proceso. De igual forma, una 

vez revisado los archivos correspondientes se pudo constatar que no existe 

solicitud de remanente alguno. Al despacho para lo de su cargo. 

                               

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto y constatado el anterior informe secretarial, y teniendo en cuenta el 

memorial presentado el 10 de abril de 2023, por la parte demandante, donde 

solicita la terminación del proceso, el despacho accederá a ello de conformidad 

con lo previsto en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

Es de anotar que en el presente proceso no se observa embargo de remanente y 

que está conformado con una digital con 7 archivos PDF y un archivo de Excel. 

 

Por lo expuesto, este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: Decretar la TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO de BANCO 

DAVIVIENDA SA contra ROIBER LUIS ROMERO NUÑEZ, por pago de las cuotas en 

mora; ordenado a la parte demandante que cumpla el deber legar dejar 

constancia del pago en el título, establecido por el artículo 624 del C. de Co. 

 

Segundo. Ordenase el desembargo de los dineros y demás bienes que se hayan 

embargado dentro del presente proceso de propiedad del demandado ROIBER 

LUIS ROMERO NUÑEZ, por no encontrarse en el expediente constancia de 

embargo de remanente que recaiga sobre el mismo. Ejecutoriado este auto 

líbrense los oficios correspondientes. 

 

Tercero. Archívese el presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 0800140530102023-00124-00 

DEMANDANTE EDIVERLY MENDOZA CONEO 

DEMANDADO COOPERATIVA COOMULSERVIR Y OTROS 

FECHA 18 de abril de 2023 

 
Informe secretarial: Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que por estado electrónico No. 34 de fecha 14 de marzo de 2023 se 

notificó su inadmisión, la cual ha sido subsanada dentro del término legal, el día 17 de 

marzo del 2023. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

 

   

JOSE ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

                                                          

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA. DIECIOCHO (18) DE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

Como la demanda ejecutiva singular promovida por EDIVERLY MENDOZA CONEO en 

contra de COOPERATIVA COOMULSERVIR E ILENIA BARRANCO HURTADO, reúne los 

requisitos exigidos en el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia 

con los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 

es procedente su admisión. 

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E 

               

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de EDIVERLY MENDOZA CONEO quien 

actúa por medio de apoderado judicial, en contra de COOPERATIVA COOMULSERVIR 

E ILENIA BARRANCO HURTADO, para que en el término de cinco (5) días contados a 

partir de la notificación de este proveído, pague las siguientes sumas: 

 

a)  CUARENTA MILLONES DE PESOS M/L ($40.000.000,00), contenida en PAGARÉ 

número 80525091. 

 

Más los intereses corrientes y moratorios a que hubiere lugar, desde que se hicieron 

exigibles hasta que se verifique el pago total de la obligación, más las costas y gastos. 

(Art. 431 del Código General del Proceso). 

          

Segundo: Notificar a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso en concordancia con el Art.8º 

de la ley 2213 de 2022, hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos en 

mensaje de datos. Adviértasele que tiene un término de diez (10) días para proponer 

excepciones de conformidad a lo establecido en el Art.442 numeral 1º del Código 

General del Proceso.   

 

Tercero: Aceptar, como título de recudo ejecutivo, la copia del PAGARÉ número 

80525091, pero se le impone a la parte demandante la obligación de poner a 

disposición del juzgado el original, cuando sea necesario para surtir alguna actuación 

procesal, so pena de declararse terminado el proceso por carencia del título valor 

original. 

 

Cuarto: Ordenar al apoderado y/o demandante la conservación y custodia del 

original del título valor, objeto del recaudo ejecutivo. 
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Quinto: Reconocer personería como apoderado judicial de EDIVERLY MENDOZA 

CONEO, a (el) (la) Doctor (a) LUZ ESTELA MENDOZA CONEO, identificado con la 

C.C.No.45.693.067 y T.P. 310.620 del C. S. J., en los términos y para los efectos 

dispuestos en el poder. 

 

Sexto: Decretar el embargo y secuestro de las sumas de dinero de propiedad del (la) 

(los) demandado (a) (s) COOPERATIVA COOMULSERVIR con NIT. 901.131.521-6 E ILENIA 

BARRANCO HURTADO con C.C. 1.127.532.595, depositadas en los Bancos y 

Corporaciones indicados por la parte demandante.  Limítese la medida en la suma de 

$60.000.000,00. Al recibo de la comunicación se entenderá consumado el embargo. 

Las sumas retenidas serán depositadas en la cuenta de Depósitos Judiciales 

No.80012041010 del Banco Agrario de Colombia S.A., dentro de los tres días siguientes 

al recibo de esta comunicación o de la fecha en que se materializare la medida, sí no 

hubiere depósitos o fuesen insuficientes los embargados. En todo caso, se librará la 

comunicación a que se refiere el numeral 10 del Art. 593 del Código General del 

Proceso. 

 

Séptimo: Decretar el embargo en bloque de (los) Establecimiento (s) de Comercio 

denominado (s) COOPERATIVA COOMULSERVIR con NIT. 901.131.521-6 y Matricula No. 

16.297, inscrito en la Cámara de Comercio de Barranquilla. Librar los oficios del caso y 

ordenar la expedición a costa del interesado de un certificado con la constancia de 

la anotación del embargo. 

 

Octavo: Negar la medida cautelar sobre el salario por cuanto no especifican la 

entidad donde laboran. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 080014053-010-2023-00154-00 

DEMANDANTE DOMO MEDICA SAS 

DEMANDADO UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO 

FECHA 18 de abril de 2023 

 

Informe secretarial. Señor Juez, a su despacho la demanda ejecutiva referenciada, 

informándole que por estado electrónico No. 38 de fecha 28 de marzo de 2023 se 

notificó su inadmisión, la cual ha sido subsanada dentro del término legal, el día 10 de 

abril de la misma anualidad. Para su conocimiento, sírvase proveer. 

 

JOSÉ ECHEVERRIA MARTINEZ 

SECRETARIO 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, ATLÁNTICO. DIECIOCHO 

(18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES (2023).  

 

Entra al estudio del despacho demanda ejecutiva promovida por DOMO MEDICA SAS, 

a través de apoderado judicial, contra de UNIDAD DE SALUD DE LA UNIVERSIDAD DEL 

ATLANTICO, muy a pesar de haber sido subsanada en debida forma. 

 

De entrada, se advierte que se avizora la falta de competencia para conocer del 

presente asunto, por el factor cuantía. Sobre el particular dispone el artículo 20 del 

Código General del Proceso:  

 

“Los jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los 

siguientes asuntos: (…) 1. De los contenciosos de mayor cuantía, incluso los 

originados en relaciones de naturaleza agraria salvo los que correspondan 

a la jurisdicción contenciosa administrativa (…)”  

 

 

A su vez, el artículo 26 de la misma obra procesal preceptúa:  

 

“La cuantía se determinará así: 1. Por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o 

perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad 

a su presentación (…)”. 

 

Revisado las pretensiones de la demanda y tasado por el despacho los intereses 

moratorios hasta la presentación de la demanda, se observan que el total de las 

pretensiones dan las siguientes sumas:  

 

Valor obligación principal $116.542.553,00 

Valor intereses moratorios $  69.925.531,80 

TOTAL:  $186.468.084,80 

 

 

Lo anterior quiere decir que nos encontramos frente a un asunto de mayor cuantía, 

competencia de los jueces civiles del circuito, conforme a la norma transcrita. Cabe 

precisar que la mayor cuantía para el presente año, quedó establecida en pretensiones 

que superen la suma de $174.000.000,00 (art. 25 CGP).  
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En consecuencia, se rechazará la demanda por falta de competencia, de conformidad 

con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, y se ordenará remitirla 

a la Oficina Judicial para que sea repartida entre los jueces con esa categoría.  

 

En vista de lo expuesto, se 

 

RESUELVE 

 

Cuestión única: Rechazar la presente demanda por falta de competencia por el factor 

cuantía, conforme a como se explicó en la parte considerativa de este proveído. 

 

Por secretaría, remitir la demanda a la Oficina Judicial de la ciudad de Barranquilla, para 

ser sometida a las formalidades de reparto entre los jueces civiles del circuito de esta 

ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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